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Informe N° IC-O-2011-528

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: 02 OL. Mg
SEGUNDO DEBATE: et , o3, go î /
OBSERVACIONES: \

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 12 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas, mediante oficio No. GG-530-SG-3277 de 6 de agosto de 2010, conforme
consta del expediente 2010-1805 a fojas 14; en el que solicita la designación de
nomenclatura a varias vías ubicadas en el barrio Armenia 2, de la parroquia
Conocoto, utilizando nombres de "Políticos y Diplomáticos".

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 83-AMH/ 10 de 16 de julio de 2010 a fojas 11 del
expediente, el Dr. JorgeSalvador Lara, ex Director del Archivo Metropolitano de
Historia y Cronista de la Ciuda ite su informe técnico, en el que en su parte
pertinente manifiesta lo siguient
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"(...) me cumple emitir INFORME FAVORABLE, para que varias calles que no
tienennomenclatura, en las parroquias San Antonio, Pomasqui y Conocoto,sean
denominadasen laformapropuesta en dichooficio:

(...) VíctorManuel RENDÓN PÉREZ
Joséde LAPIERRE
CarlosMANTILLA ORTEGA
Francisco ARÍZAGA LUQUE (...)".

2.2.- Mediante oficio No. ST-GT-3165 de 19 de agosto de 2010, a fojas 16 del
expediente, el Arq. Patricio Montalvo, Director de Gestión Territorial (E) de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en
su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) La Secretaríade Territorio, Hábitat y Vivienda, en baseal OficioNo.
83-AMH/10 del 16 de juliodel 2010, suscrito por el Doctor JorgeSalvador
Lara, Cronista de la Ciudad, Director del Archivo Metropolitano de
Historia, y al Oficio GG 530 SG 03277 del 6 de agosto del 2010 de la
EPMMOP-Q,emite informe técnicofavorablepara la designaciónde las
calles ubicadas en el barrio LaArmenia 2, parroquia Conocoto,con nombres
de Diplomáticos y Políticos, cuyo listado e informe técnicoestá adjunto al
expediente, para conocimiento de la Comisión previo a la sanción de la
Ordenanza por parte del ConcejoMetropolitano de Quito.(...)".

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 2131-2010, de 7 de diciembre de 2010, a
fojas 18 del expediente, el Ab. Pablo A. Sánchez, Subprocurador Metropolitano,
emite informe legal, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas
y jurídicas,en su parte pertinente señala:

"El Art. II. 222, de la Ordenanza 0160, sobre la definiciónde nomenclatura
dice: "Es el sistema a travésdel cual se identifican las Zonas Metropolitanas
Administrativas y Delegaciones Metropolitanas, parroquias urbanas y
suburbanos, vías vehiculares, peatonales, parques, plazas, urbanizaciones,
predios o unidades de vivienda, comercio y otros usos dentro de un mismo
predio, de modo que se defina su precisa localizacióny ubicación, lo cual no
implica modificación alguna del p etro urbano, cuya delimitación está
normada por la ordenanza respectiva'.
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El Art. II. 230, de la citada Ordenanza en lo que se refiere a la identificaciónde
las vías expresas y arterias longitudinales manifiesta: "A los ejes longitudinales
principales se les asignarán nombres representativos, además serán reconocidos
por su numeración ascendente, teniendo como origen el eje 1. Los que se
encuentren al Oriente del eje 1 se identificarán por la letra Ey el código
correspondiente y los ubicados al occidente del eje 1 se identificarán por las
letras Oey el código correspondiente."

El Art. II. 232, al tratar sobre la identificaciónde las vías locales, pasajes
peatonales y vehiculares longitudinales y transversales y escalinatas, dice:
"Serán identificados por un código alfanumérico ascendente por unidades,
teniendocomo origen los ejes longitudinalesy transversales,Estas vías podrán
ser identificadasademás por nombres representativos."

El artículo P.2, literal c), del Título Preliminar del Libro Primero del Código
Municipal, establece que: "El Concejo Metropolitano de Quitosolo podrá
expedir comoordenanzas normas de caráctergeneral que serán necesariamente,
reformatoriasa este Código,ya por modificarsus disposiciones,ya por agregarle
otras nuevas, y se denominará ordenanzas metropolitanas; las únicas
ordenanzas que podrán expedirse sin reformar este código son las siguientes: c)
"El Códigode arquitectos y sus reformas; las ordenanzas en virtud de las cuales
se nombre a las calles, plazas u otros bienesde dominiopúblico; las ordenanzas
que, pese o no contener disposicionesde carácter general, se expiden comotales
por mandato de norma expresa, y las ordenanzas que regulan urbanizaciones
sujetas a reglamentación particular".

(...) En virtud de los informestécnicosreferidos, fundamentadoen la normativa
legal antes citada y considerando que las calles constituyen bienes de uso
público, Procuraduría Metropolitana, emite criterio legalfavorablepara que la
Comisiónque usted preside alcance del ConcejoMetropolitano la autorización
para designación de las calles con los siguientes nombres: "Víctor Manuel
RENDON PEREZ, Joséde LAPIERRE, Carlos MANTILLA ORTEGA,
Francisco ARIZAGA LUQUE", propuestos para varias calles que no tienen
codificación en el Barrio "LA ARMENIA 2", Parroquia Conocoto,de este
distrito conformefichatécnicaadjunta. (..
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4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 12 de
diciembre de 2011, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en el
Artículo 57 literal x) del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía

y Descentralización, en concordancia con los artículos II.233 de la Ordenanza 0160,
emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca el
proyecto de Ordenanza que designa a varias calles ubicadas en el barrio La Armenia
2, parroquia Conocoto, con nombres de Diplomáticos y Políticos Importantes.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Conœjo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas .

Presidenta de la Comisión
Suelo enamiento Territ °

D ab '' amar Lic. E« anch z
C ncejal Me politano oncejal Metropolita o

Adjunto expediente con documentación constante en dieciocho fojas, además del
proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2010-1805)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-528,de 12 de diciembre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos me opolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el b de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Funda 1; dentro de las
competencias exclusivas de los gobiernos nic ales, establece la de
planificar el desarrollo cantonal y formular 1 orrespondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera ar cula'da co 1Ëplanificaciónnacional,
regional, provincial y parroquial, correl de r g'ular el uso y la ocupación
del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del aŸœlo 57 dél Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía \De entralización, refiriéndose a las atribuciones

del Concejo Metro olitano n' su orden establecen: "a) El ejercicio de la
facultad normati en materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonale s resoluciones; y, (...)x) Regular y controlar, mediante

la norm a antonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del

,c nformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
ìégim urbanístico de la tierra.";

Que, e artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión

de las ordenanzas;

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen

nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas,
animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente
analizada por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial,
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Sindicatura, el Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la
Gerencia de Parques y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán un
informe para la aprobación de la Comisión de Planificación y Nomenclatura,
previo a la aprobación final del Concejo Metropolitano.";

Que, el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo

Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 83-AMH/10 de 1 d,ejulio de
2010, emitió su informe favorable para que la nomenclatura ue e propone
llegue a ser aprobada de acuerdo a los nombres de Diplomáticos ysPolíËcos
importantes;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilid Obras Públicas
(EPMMOP-Q),mediante oficio No. GG-530-SGŸ77 de 6 de agosto de 2010,
remitió la documentación tendiente a la de,signación de'las calles del barrio
Armenia 2, parroquia Conocoto, con los nonib;·es p opuestos;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábi vien'd'a, mediante oficio No. ST-GT-

3165 de 19 de agosto de 2010, emiti orme técnico favorable para la
designación de las mencioÑdascalle on los nombres propuestos; y,

Que, la Procuraduría M iante oficio, expediente No. 2131-2010 de
7 de diciembre de 2 em tió criterio legal favorable sobre la propuesta de
designación de las vías antes indicadas.

En ejercici u nes legales constantes en los artículos 240 y 264

numer, la Coristitución de la República; 57 literales a) y x) del Código
Org ic e afíi'zación Territorial, Autonomía y Descentralización y II.233 del
Codigo Mum ipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LAS CALLES, UBICADAS EN EL BARRIO
ARMENIA 2, DE LA PARROQUIA CONOCOTO, UTILIZANDO LOS

NOMBRES DE DIPLOMÁTICOS Y POLÍTICOS IMPORTANTES
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Artículo 1.- Desígnase a varias calles ubicadas en el barrio Armenia 2, de la
Parroquia de Conocoto, utilizando los nombres de "Diplomáticos y Políticos
Importantes", según el siguiente detalle:

Código de vía Nombre Propuesto
SIN CÓDIGO Víctor Manuel Rendón

Pérez y

SIN CÓDIGO Joséde Lapierre /
SIN CÓDIGO Carlos Mantilla Orteß\
SIN CÓDIGO Francisco Arízaga Luque

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano
.

ito, el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

ÇÈì'ÏTFICADO DE DISCUSIÓN
.

La infra ' Secietaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
prese nanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
xxxx xxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de
Quito,
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EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada
p'O

r Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. PatriciaAndra
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO POLITANO DE QUITO
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Procuraduria
Metropolitana 07 0Il 2010

EXPEDIENTE N° 2131 -2010

Asunto: Denominación de calles

Economista Cumam /
Elizabeth Cabezas METROPOLITAND /
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN .

'SECRE,TARIAGENERAL
RECEPCIONDED000MENTOSDE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Presente.-

De mi consideración: NOMBRE.-- -·- - -·-···-

Con relación al Oficio N° SG 4574 de 25 de Agosto del 2010, mediante el cual solicita criterio legal
sobre el planteamiento propuesto por el Ing. Germánico Pinto Gerente General de la EPMMOP-Q,
quien solicita designación de las calles ubicadas en el barrio "LA ARMENIA 2 ", Pattoquia
Conocoto con los nombres de diplomáticosy políticos importantes, informo lo siguiente:

PETICIÓN:

Con Oficio N° GG-530- SG- 3277 de 06 de agosto de 2010, el Ing. Germánico Pinto Gerente
General de la EPMMOP-Q,en relación a la solicitud de moradores del sector esto es designat
nombres a las calles que no lo tienen, pone en conocimiento que se ha realizado el análisis del sector,

y se ha realizado la consulta al Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la ciudad, para lo cual adjunta
también documentos como ficha de identificación, planos del sector, y proyecto de ordenanza para
análisis correspondiente.

INFORMES TÉCNICOS:

Con Oficio 002195 GEP de 31 de mayo del 2010, el Ing. JavierArroyo Vorbeck, Gerente de
Espacio Público, informa que en la Parroquia de Conocoto existen varias calles que no tienen
nomenclatura por lo que se procedió a codificar y asignat nombres a las mismas de acuerdo a las
fichas técnicas y planos de ubicación que se adjunta.

Mediante Oficio N° 083- AMH-10 de 16 de juliodel 2010, el doctor JorgeSalvadorLara, Cronistã de
lacCmdadry..Director del Archivo Metropolitano de-Historia, emite informe favorable para que
denominat con los nombres de "Víctor Manuel RENDON PEREZ, Joséde LAPIERRE, Carlos
MANTILLA ORTEGA, Francisco ARIZAGA LUQUE," propuestos para varias calles que no
tienen codificación en el Barrio "LA ARMENIA 2, Parroquia Conocoto". (Foja 11)

A fojas 16 consta el oficio ST-GT 3165, suscrito por el Arq. Patricio Montalvo, Director de Gestión
Territorial, quien en base a la documentación presentada emite informe técnico favorable para la
designación de las calles ubicadas en el referido sector.

BASE LEGAL:

El Art. II. 222, de la Ordenanza 0160, sobre la definición de nomenclatura dice: 'Er el.dstema a través
delmal se identgran lasZonasMetropolitanasAdministrativasy DelegadonesMetropolitanas,parroquiasurbanas y
suburbanas, vías vehimlans, peatonales,parques,plažas,urbanizadones, pudioso unidades de vinienda, comerdo
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otros usos dentrode un mismo predio,de modo quese deßnasu pudsalocalizadóny ubicadón, lo mal no implica
modifradón alguna delperimetmurbano, mya deRaitadónestá normada px la ÈÂnanžarespectiva"

El Art. II.230, de la citada Ordenanza en lo que se refiere a la identificación de las vías expresas y
attetias longitudinales manifiesta: '.'4 los ejes longitudinalesprincipalesse les asignarán nombres representativos,
además serán aconoddos por una numeradón ascendente, teniendocomo origen el eje 1. Los que se enmentran al
Orientedel eje i se identzpcarán por la letra Ey el códigocorrespondientey los ubicados al ocddente del eje i se
identzpcaránporlasletrasOey el códigocorrespondiente."

El Art. II.232, al tratar sobre la identificación de las vías locales, pasajes peatonales y vehiculares
longitudinales y transversales y escalinatas, dice: "Seránidentzfcadosporun códigoalfanumérico ascendentepor
unidades, teniendocomo origen los ejes longitudinalesy transversales,Estas víaspodránser identrycadasademás por
nombas apasentativos."

El artículo P.2, literal c), del Título Preliminar del Libro Primero del Código Municipal, establece
que: 'El ConcejoMetropolitanodeQuitosolopodráexpedir como ordenanžas normas de caráctergeneralque serán
necesariamente, reformatorias a este Código,ya por modtycar sus dispondones,ya por agregarle otras nuevas,y se
denominaráordenanzas metmpolitanas; las únicas ordenanzas quepodránexpedirse sin reformar este códigoson las
siguientes·c) 'El Códigode arquitectos y sus reformas; las ordenanžas en virtud de las cuales se nombre a las calles,

plažasu otros bienesde dominiopúblico;las ordenanžas que,pesea no contener disposidonesde caráctergeneral,se
expiden como tales por mandato de norma e×pusa, y las ordenanzas que regulan urbanizadones sujetas a
aglamentadónparticular"

CRITERIO LEGAL:

En virtud de los informes técnicos referidos, fundarnentado en la normativa legal antes citada y
considerando que las calles constituyen bienes de uso público, Procuraduría:Metropolitana;- emite

criterio legal-favorable para que la -Comisión que usted preside alcance -del Concejo Mettopolitano la
autorización para designación de las calles con los siguientes nombres: "Víctor Manuel RENDON
PEREZ, Joséde LAPIERRE, Carlos MANTILLA ORTEGA, Francisco ARIZAGA LUQUE",
propuestos para varias calles que no tienen codificación en el:Rartio "IA ARMENIK27Patroquia
Conocoto", de este distrito conforme ficha técnica adjunta.

Adjunto expediente constante en 17 fojas.

en eat ,

. a A. Sànchez
SU P CURAD R METROPOLITANO

Nombre Fecha Firma/S
Elaborado por: Lic. Norma Jiménez 04-01-2011
Revisado por: Ab, Pablo Sanchez
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2 5 AGO2018
Doctor
Pablo Sarzosa
PROCURADOR METROPOLITANO (E)
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y criterio
legal, referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General
de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la designación de las
calles ubicadas en el barrio La Armenia 2, parroquia Conocoto, con los nombres de
diplomáticos y políticos importantes. Adjunto con cargo devolutivo documentación
constante en 16 hojas.

Seguro contar c su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Ate amente,

48EA RE JUiligl0010NVOLINTAN

ExpedlesteNy

A) -T-

b é Luis os ldás Eneargadoa:.. .
..............

SECRET In C NERAL EL F $¾Í)
CONCEJO MET OPOLITANO DE QUITO (E)

(2010-1805)
Marisela C.
2010-08-24 mezclPlo WL DISTRITO

26 AGO2010



Secretarla de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito
3165

OficioST-GT-
Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LACOMISIÓNDESUELO
YORDENAMIENTOTERRITORIAL
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señora Presidenta:

En atenciónal Oficio No. 4410-SG, ingresado con HC. 2010-25645 del 17 de agosto del 2010,
mediante el cual la Abogada Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito,nos remite el planteamiento formulado por el Ingeniero Germánico
Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación de las calles ubicada en el barrio La Armenia 2, parroquia de Conocoto, con
nombres de Diplomáticos y Políticos importantes, por pedido de los moradores del barrio en
mención.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en base al Oficio No. 83-AMH/10del 16 de julio
del 2010, suscrito por el Doctor Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, Director del Archivo
Metropolitano de Historia, y al Oficio GG 530 SG 03277 del 6 de agosto del 2010 de la
EPMMOP-Q,emite informe técnico favorable para la designación de las calles ubicadas en el
barrio La Armenia 2, parroquia conocoto,con nombres de Diplomáticos y PolÏticos,cuyo listado
e informe técnico está adjunto al expediente, para conocimientode la Comisión previo a la
sanción de la Ordenanza por parte del Concejo Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Arq.
DIRE OR DE ESTIONTERRITORIAL(E)

Anexo: Carpeta con documentación recibidacompuesta por 14 hojas útiles

NOMBRE FECHA FIRM SUMILLA
Revisado por: Arq. Patricio Montalvo 2010-08-18

Jeaneth A.
2010-08-18

WIETROPOLITAfa.
SECRE)ARIA GENERA



SEGUIMIENTO

Secretaría
General pei 6 4410Concejo

Arquitecto
René Vallejo
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por los moradores del barrio Armenia 2,
parroquia Conocoto, quienes solicitan la designación de las calles ubicadas en el barrio
en mención, utilizando el nombre de Diplomáticos y Políticos importantes. Adjunto
con cargo devolutivo documentación constante en catorce hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg Patricia Andrad Baroja
'SECRETARIA GENERAL DEL

' CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q

(2010-1805)
NPJ.
2010-08-16



EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana

Quito de Movilidad y
04 A602010 06 AGO.2010 °*=**"©-

HR. 104)7643 .n

Oficio GG) 530 SG

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidente de la Comisiónde Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De miconsideración:

Con la finalidad de dar atención al barrio ARMENIA2, de la Parroquia de
CONOCOTO, con la designación de las calles que no tienen nombre,
hago conocer que la Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realizó
el estudio de los documentos presentados y el análisis del sector, por lo
que se sugiere atender el pedido formulado, tomando en consideración el
nombre de los personaje que ameritan ser asignado a las vías que
constan en el anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLE en oficioNo. 83/AMHI10 del 16 de juliodel 2010, acorde al
pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnicarequerida y las fichas individuales de cada vía, así
como el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en callidad
de Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorización y el trámitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Conce o Metropolitano de Quito.

Aten ente,

' i METROPOUTANG
II Ge ánico oy SEceëlARIA GENERAL

EPOGNO290CilklENTGGer nt General de la EPMMOP FECHA..........$......Q...'

2010-07-23 NOMBRE.....--......A

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



EL CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO im

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y EPMMOP
Empresa Pública

Ordenamiento Territorial y; Metropolitana
de Movilidad y
Obras Públicas

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitidoel Informe con Oficio No. 2195-SG, que sugiere la
designación de las calles, ubicadas en el barrio Armenia 2, de la Parroquia de
Conocoto, utilizando los nombres de diplomáticos y políticos importantes.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 83-AMHI10, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidadcon lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONESLEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNAN A LAS CALLES, UBICADASEN EL BARRIO
ARMENIA2, DE LA PARROQUIADE CONOCOTO, UTILIZANDOEL NOMBREDE

DIPLOMATICOSY POLITICOS IMPORTANTES

Art. 1 Designase a las calles ubicadas en el barrio Armenia 2, de la Parroquia de
Conocoto, utilizando los nombres de diplomáticos y políticos importantes,
según el siguiente detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

I SIN CODIGO Víctor Manuel Rendón Pérez
f SIN CODIGO José de Lapierre
s SIN CODIGO Carlos MantillaOrtega
y SIN CODIGO Francisco Arízaga Luque

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el..................................

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMERVICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DELCONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

9 de Octubre N26-56, entre Santa Maria y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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REMITE INFORME FAVORABLE PARA QUE VARIAS CALLES QUE NO TIENEN NOMENCLATURA
ASUNTO PARROQU!ASANANTONIOPOMASQUI Y CONOCOTOSEAN DENOMINADAffËNLA FORMA

PROPUESTA EN EL OFIClO REMITE DOCUMENTACION DETALLE 90CÚMENTO (CL)

ANEXO No.
CONTRATONo. 12 HOJAS + TPLANOS GRAPADAS

MA INIn.

GEP ARROYOVORBECKOSWALDO XAVIER

MWu M dad y bras Pubbcas

CONTESTADOCON:

OFICIONo. FECHA: R$TADÔDELTRAMITE

MEÏMIORANDONo.: FECHA:

ARCHIVADOEN: FECHA: CONANEXOS:

MAlleRAFS.A.-QUITO:247MSGOUIL:220013M.U.C.:0N1475176001-AUT.19104ECHAELA8.:05-2008



© Archivo
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de Historia

Administración

General
r . 83 A H/

Señor ingeniero EMNOP
Xavier ARROYO VORBECK '020JUL'1011:48
Gerente de Espacio Público (EPMMOP)
Ciudad.-

0007843
Señor Gerente:

En respuesta a su atento oficio 002-195, de junio 1° del año en
curso, me cumple emitir INFORME FAVORAIšLE, para que varias calles
que no tienen nomenclatura, en las parroquias de San Antonio,
Pomasqui y Conocotoy sean denominadas en la forma propuesta en
dicho oficio:

Santa BÁRBARA
San GABRIEL X
Alfaro Augusto del POZO
Vietor-Ï½anuel-RlmDÓNIPÉREZ
GöiefdXABIERRE
GaT-liiFMA-NTIÉL2A^ORTKGA

F,raneiBKRÏZXGA gQJ;UE 7
Víctor Manuel RENDÓN T

Devuelvo adjuntos los documentos que me han sido enviados.

De usted, atentamente,

Dr. o ALVADOR L
~

ronista de la Ciuda
Director del Archivo Metropolita o de Historia

Oncinadel Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) ITelefax: (593-2) 2509471 - 2509472 IQuito - Ecuador



EPMMOP
Quito 31 IW32810 O1Juli.2010 Empresa Pública

Metropolitana de

00"19 5 Movilidad y Obras
Oficio GEP .

--

c Públicas
7 ~ 010

Doctor
Jorge Salvador Lara
Cronistade la Ciudad . .

Presente

De miconsideración:

En el proceso de actualizacióncartográficaestablecida por la Gerencia de
Espacio Público de la EPMMOP, se ha identificado que eDJan.Eatiml.uias
de San Antonio, Pomasqui y Conocotoexistenvarias calles que no.tienen
nonieriöläŒã)6Ï\fgueläproceJióa codifiääÏýasiarioÃresa lasmisinas"¯dé~acuerdoa las fichas técnicas y planos de ubicaci6n que se
adjunta.

Por lo expuesto, agradeceré a usted emitir su criterio técnicode la
propuesta, a fin de remitir a la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, para su conocimientoy aprobación.

Ate ment *

ier A. yo Vorbeck
Gerente de ËspacioPúblico

2010-05-26

Otkro
E

POOUTAlvo



EM OP-Q
FICHAS TECNICAS PARA SER ENVIADASA CONCEJO DE NOMENCLATURA PARROQUIA CONOCOTO m etropolitana

NUM CODIGO NOMBRE BARRIO H.C TIPOLOGille M ilidad y
43 SIN CÓDIGO VICTOR MANUELRENDÓN PEREZ ARMENIA2 22109 - 22208-2220 DIPLOMÁ SS Públicas
432-Co SIN CÓDIGO JOSÉDE LAPIERRE ARMENIA 2 22208 DIPLOMÁTICOS

433 Co SIN CÓDIGO CARLOS MANTILLAORTEGA ARMENIA2 22108 -22208 DIPLOMÁTICÛS
434-Co SIN CÓDIGO FRANCISCO ARÍZAGA LUQUE ARMENIA2 22108 -22208 DIPLOMÁTICOS

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla
Teléfonos:2907005 /2225262 /1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec TANO



Fecha: Mayo 2010

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO küt
UNIDAD DE NOMENCLATURA Ficha No.:431-Co EPMMOP

REFERENCIASTÉCNICASPARADENOMINACIÓNDEVÍAS Emp esa Pública
IDENTIFICACIÓNYUBICACIÕNDELAVÏA

Metropolitana de
callese intersecciones: Pasaje ESH, Ca[les Carlos Mantilla Ortega, E8M Movi idad y Obras
Nombre Actual: Sin Nombre Púb icas
Seclor o Barrio: Armenia 2
Código Alfanumérico Sin Código
sectoro Barrto:
AreaMetropolitana: 2 - Suburbana
zonaMetropolitana: 10- Los Chillos
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 2- Conocoto
Barto(s) Armenia 2
Hojas catastral(es) DAYc: 22109-22208-22209
Historiales de la viaantigua: Ninguno
Nombres viales Tylcos: Diplomáticos

El tramo de la via iniciaen el Pasaje ESHy se constituye en un
observaciones: pasaje sin salida.

REFERENCIAS SOCIALES PARADENOMINACIÓNDE VÍAS
Proponente(s): erencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesiona la propuesta: * mpresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambioo correcciones: tualizaciónde denominación vial de la parroquia Conocoto

NOMBRE PROPUESTO:

Nombre Actual: Sin Nombre y
Nombre propuesto: CALLE VICTOR MANUEL RENDÒN PEREZ /

DATOS BIOGRÁFICOS:
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento. 5 de Diciembre de 1859
Estado Clva: Casado
sexo: Masculino
Profesión / ocupacion: Diplomático,escritor.
Fecha de Fallecimiento: 9 de Octubre de 1940
Edad: 81 BAOS
Hechos Memorables En 1895 Alfaro lo nombra Cónsul General en Paris. En 1903-14 fue

nombrado Ministro Plenipotenciario ante Francia y Espatta. Enviado
Extraordinario del Ecuador para defender los derechos territoriales
sometidos af Laudo Arbitral del Rey de Espatia.

Verificación de repeticióndel nombrepropuesto No existe repetición.

E

UNIDAD TURA 1Held
DAD DE NOMENCLATURA

Ing. Xavier Arroyo
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

4Mro
• . - e . - . .

- -

. . . . .
-

. . -

· DISTRITO
- - , ,

• e se . : se e e - . , , , , - METROPOLITANO
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Fecha: Mayo 2010
GERENCIADE ESPACIO PUBLICO

UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.:432-Co

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÎAS

IDENTIFICACIÓNY UBICACIÓN DE LA VÍA EPMMOP
cailese intersecciones: Calie Francisco Artzaga Luque F rY p re c: nP I'i hl i rm
Nombre Actual: Sin Nombre
sectorosarrio: Armenia2 Me ropolitana de
CódigoAlfanumérico SinCódigo Mn tjlirl rl (3b ¶c
Sector o Barrio:
AreaMetropolitana: 2-Suburbana PÚ )|ICSS
zonaMetropolitana: 10- Los Chillos
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 2- Conocolo
Barrio(s) Armenia2 '
Holas catastral(es)DAYc: 22208
Historiales de la via antigua: Ninguno
Nombresviales Tipicos: Diplomáticos

El tramode la via propuesto se constituye en un pasaje sin
Observaciones: salida hacia sus dos lados.
CROQUIS DE UBI ÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDE VÏAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta: Empresa Municipai de Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominacion, cambioo correcciones lización de denominación vial de la parroquia Conocoto

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Nombre ,
Nombre propuesto: CALLE JOSÈ DE LAPIERRE

DATOS BIOGRÃFICOS:
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento. 28 de Febrero de 1859
Estado Civil: Casado
sexo: Masculino
Protesión locupación: Diplomático
Fecha de Fallecimiento: 10 de Octubre de 1926
Hechos Memorables En 1889 fundó en Guayaquil el diario "La Reacción" y militóen la

Sociedad Liberal Democrática que apoyóa Pedro Carbo. El 22 de
Enero de 1895 con Luciano Coral fundó "El Grito del Pueblo" El 22
de abrilfuerondesterrados a Panamáde donde regresóel 12 de
Junio de 1895, siete días después del triunfode la revolución
liberal.

Verificación de repeticióndel nombre propuesto: No existe repetición.

ELAgg POR:

UNIDAD NOMEN RA molza

J EFE DE UNIDAD E NOMENCLATURA

Ing. Xavier Arroyo
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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Fecha Mayo2010 EPMMOP
GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pública

UNIDADDENOMENCLATURA FichaNo.:433-Co AGÉrOpolitana de
REFERENCIASTÉCNICASPARADENOMINACIÓNDEVIAs NOvilidad y Obras
IDENTIFICACIÓNY UBICAcióN DE LAVIA

Calles José M. Plácido Caamaito, Victor Manuel Rendón,
Cales e intersecciones: S3A.
Nombre Aclual: Sin Nombre
sectoroBarrio: Armenia2
códigoAlfanumerico Sin Código
Sector o Barrio:
AreaMetropostana: 2 - Suburbana
Zona Metropoltana: 10- ElValle
Parroquia(s)ttbana(s)furages): 2- Conocolo
Barrio(s) Armenia2
Hojas catastrages)DAYc: 22108-22208
Historiaksdelaviaanigua: Ninguno
NombresvialesTipicos: Diplomáticos

El tramo de la via propuesto empieza en la Calle José M.
Observaciones: Plácido Caamafio y se prolonga hasta la Calle S3A.
CROQUIS DE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINAcióN DE VÍAS
Proponente(s): erencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaklo(s) de adhesióna la propuesta : . mpresa Municipal de Movilidad yObras Públicas
RKKlamenÊO(S) para la denominación, cambio ocorrecciones: alizaciónde denominación vialde la parroquia Conocoto

NOMBREPROPUESTO:
NomtreActuat Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE CARLOS MANTILLAORTEGA /

DATOS BIOGRAFICOS:
Nacionaldad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimienio. 1903
Estado Civil: Casado
sexo: Masculino
Profesionlocupacion: Diplomático
Fecha de Falecimiento 20 de Julio 1976
Edad: 73 afios
Hechos Memorables

Fue Adjunto Civil y Secretario en la Embajada en Washington.
Encargado de Negocios en México.Directorde "B Comercio"
Presidente fundador de la Unión Nacional de Periodistas (UNP).

propuesto: No existe repetic

.IEFE DE 12 AD DE NOMEMCLATURA

Ing.Xavier Arroyo
GERENTE DEL ESPACIO POBUCO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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Fecha Mayo2010 EPMMOP
GERENCIA DE ESPACIO PUBLICO

UNIDADDENOMENCLATURA FichaNo.:M Mmpresa Pública
iletropolitana de

REFERENCIASTÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VÍAS .Flovilidad y Obras
IDENTIFICACIÓNY UBICACIÓNDE LA VIA | ÛAA
casese intersecciones: Calles Carlos Mantilla ortega,José de Lapierre
Nombre Acklal: Sin Nombre
sectoro Bario: Armenia 2 ,

congoAllanumerico Sin Código '
SectoroBarrio:
ÅreaMeiropostana: 2 - Suburbana
Zona Metropostana: 10- El Valle
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 2- Conocoto
Banfo(s) Armenia 2
Hojas catastral(es)DAYc: 22108-22208
Historiales de la vla antigua: Ninguno
Nombres vialesTipicos: Diplomáticos
Observaciones: El tramo de la via propuesto empieza en la Calle Carlos

MantillaOrtega y se prolonga hasta la Calle José de
Lapierre.

CROQUIS DE UBiCACIÓN

REFERENCIASSOCIALES PARA DENOMINACIÓNDE VÍAS
Proponente(s): erencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s)deadhesión a la propuesta: mpresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominaclðn, cambioo conecciones: tualizaci6nde denominaci6nvial de la parroquia Conocoto

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actuat Sin Nombre
Nomtre propuesto: CALLE FRANCISCO ARIZAGA LUQUE /

DATOS BIOGRAFICOS:
Nacionalidad: Peruana
Fecha de Nacimiento. 6 de Febrero de 1900
Estado Civit Casado
sexo: Masculino
Ptofesiónlocupacion: Politico. Abogado.
Fechade Falecimiento: 22 de Octubre de1964
Edad: 64 años
Hechos Memorables En 1925 integró la Junta de Goblemo estructurada a raiz de la

RevoluciónJuliana, que gobemó al país desde el 17 de Julio de
1925 al 9 de Enero de 1926.

.propuesto: No

uñum

ing.Xavier Arroyo
3ERENTE DEL ESPACIO PÚBLICC

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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